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16381 REAL DECRETO 1862/2004, de 6 de sep-
tiembre, por el que se homologa el título de
Ingeniero Naval y Oceánico (segundo ciclo),
de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería
Naval y Oceánica, de la Universidad Politéc-
nica de Cartagena.

La Universidad Politécnica de Cartagena ha aprobado
el plan de estudios de las enseñanzas que conducen
a la obtención del título de Ingeniero Naval y Oceánico
(segundo ciclo), de carácter oficial y validez en todo el
territorio nacional, de la Escuela Técnica Superior de
Ingeniería Naval y Oceánica, cuya implantación ha sido
autorizada por la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia.

Acreditada la homologación del mencionado plan de
estudios por parte del Consejo de Coordinación Univer-
sitaria y el cumplimiento de los requisitos básicos pre-
vistos en el Real Decreto 557/1991, de 12 de abril,
sobre creación y reconocimiento de universidades y cen-
tros universitarios, vigente en lo que no se oponga a
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades, procede la homologación del referido título.

Esta homologación se efectúa de acuerdo con lo esta-
blecido en el apartado 4 del artículo 35 de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, en el Real Decreto
922/1992, de 17 de julio, por el que se establece el
título de Ingeniero Naval y Oceánico y las directrices
generales propias de los planes de estudios conducentes
a la obtención de aquel, y demás normas dictadas en
su desarrollo.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación
y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día 3 de septiembre de 2004,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

1. Se homologa el título de Ingeniero Naval y Oceá-
nico (segundo ciclo), de la Escuela Técnica Superior de
Ingeniería Naval y Oceánica, de la Universidad Politéc-
nica de Cartagena, una vez acreditada la homologación
de su plan de estudios por parte del Consejo de Coor-
dinación Universitaria y el cumplimiento de los requisitos
básicos previstos en el Real Decreto 557/1991, de 12
de abril, sobre creación y reconocimiento de universi-
dades y centros universitarios.

La homologación del plan de estudios a que se ha
hecho referencia en el párrafo anterior ha sido publicada
en el «Boletín Oficial del Estado» de 4 de mayo de 2004,
por Resolución del Rectorado de la Universidad de fecha
30 de marzo de 2004.

2. La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
podrá autorizar la impartición de las enseñanzas con-
ducentes a la obtención del título homologado en el
apartado 1 anterior, y la Universidad Politécnica de Car-
tagena proceder, en su momento, a la expedición del
correspondiente título.

Artículo 2. Evaluación del desarrollo efectivo de las
enseñanzas.

A los efectos de lo dispuesto en este real decreto
y en los apartados 5 y, en su caso, 6 del artículo 35
de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, trans-
currido el período de implantación del plan de estudios
a que se refiere el párrafo segundo del apartado 1 del
artículo 1, la universidad deberá someter a evaluación
de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y
Acreditación el desarrollo efectivo de las correspondien-
tes enseñanzas.

Artículo 3. Expedición del título.

El título a que se refiere el apartado 1 del artículo 1
será expedido por el Rector de la Universidad Politécnica
de Cartagena, de acuerdo con lo establecido en el apar-
tado 2 del artículo 34 de la Ley Orgánica 6/2001, de
21 de diciembre, y demás normas vigentes, con expresa
mención de este real decreto que homologa el título.

Disposición final primera. Habilitación para el desarro-
llo reglamentario.

Por el Ministro de Educación y Ciencia, en el ámbito
de sus competencias, se dictarán las disposiciones nece-
sarias para el desarrollo y aplicación de este real decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, a 6 de septiembre de 2004.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Educación y Ciencia,

MARÍA JESÚS SAN SEGUNDO GÓMEZ DE CADIÑANOS

16382 REAL DECRETO 1863/2004, de 6 de sep-
tiembre, por el que se homologa el título de
Arquitecto Técnico de la Escuela Superior de
Arquitectura, de la Universidad Europea de
Madrid.

La Universidad Europea de Madrid, reconocida como
universidad privada por la Ley 24/1995, de 17 de julio,
ha aprobado el plan de estudios de las enseñanzas que
conducen a la obtención del título de Arquitecto Téc-
nico, de carácter oficial y validez en todo el territorio
nacional, de la Escuela Superior de Arquitectura, cuya
implantación ha sido autorizada por la Comunidad de
Madrid.

Acreditada la homologación del mencionado plan de
estudios por parte del Consejo de Coordinación Univer-
sitaria y el cumplimiento de los requisitos básicos pre-
vistos en el Real Decreto 557/1991, de 12 de abril,
sobre creación y reconocimiento de universidades y cen-
tros universitarios, vigente en lo que no se oponga a
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades, procede la homologación del referido título.

Esta homologación se efectúa de acuerdo con lo esta-
blecido en el apartado 4 del artículo 35 de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, en el Real Decre-
to 927/1992, de 17 de julio, por el que se establece
el título de Arquitecto Técnico y las directrices generales
propias de los planes de estudios conducentes a la obten-
ción de aquel, y demás normas dictadas en su desarrollo.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación
y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día 3 de septiembre de 2004,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

1. Se homologa el título de Arquitecto Técnico de
la Escuela Superior de Arquitectura, de la Universidad
Europea de Madrid, reconocida como universidad pri-
vada, una vez acreditada la homologación de su plan
de estudios por parte del Consejo de Coordinación Uni-
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versitaria y el cumplimiento de los requisitos básicos
previstos en el Real Decreto 557/1991, de 12 de abril,
sobre creación y reconocimiento de universidades y cen-
tros universitarios.

La homologación del plan de estudios a que se ha
hecho referencia en el párrafo anterior ha sido publicada
en el «Boletín Oficial del Estado» de 24 de julio de 2003,
por Resolución del Rectorado de la Universidad de
fecha 27 de junio de 2003.

2. La Comunidad de Madrid podrá autorizar la
impartición de las enseñanzas conducentes a la obten-
ción del título homologado en el apartado 1 anterior,
y la Universidad Europea de Madrid proceder, en su
momento, a la expedición del correspondiente título.

Artículo 2. Evaluación del desarrollo efectivo de las
enseñanzas.

A los efectos de lo dispuesto en este real decreto
y en los apartados 5 y, en su caso, 6 del artículo 35
de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, trans-
currido el período de implantación del plan de estudios
a que se refiere el párrafo segundo del apartado 1 del
artículo 1, la universidad deberá someter a evaluación
de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y
Acreditación el desarrollo efectivo de las correspondien-
tes enseñanzas.

Artículo 3. Expedición del título.

El título a que se refiere el apartado 1 del artículo 1
será expedido por el Rector de la Universidad Europea
de Madrid, de acuerdo con lo establecido en el apar-
tado 2 del artículo 34 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21
de diciembre, y demás normas vigentes, con expresa
mención de este real decreto que homologa el título.

Disposición final primera. Habilitación para el desarro-
llo reglamentario.

Por el Ministro de Educación y Ciencia, en el ámbito
de sus competencias, se dictarán las disposiciones nece-
sarias para el desarrollo y aplicación de este real decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, a 6 de septiembre de 2004.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Educación y Ciencia,

MARÍA JESÚS SAN SEGUNDO GÓMEZ DE CADIÑANOS

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
16383 CORRECCIÓN de erratas del Real Decreto

1891/2004, de 10 de septiembre, por el que
se crea la Comisión Interministerial para el
estudio de la situación de las víctimas de la
guerra civil y del franquismo.

Advertida errata en el Real Decreto 1891/2004, de
10 de septiembre, por el que se crea la Comisión Inter-
ministerial para el estudio de la situación de las víctimas
de la guerra civil y del franquismo, publicado en el «Bo-

letín Oficial del Estado» número 227, de 20 de sep-
tiembre de 2004, se procede a efectuar la oportuna
rectificación:

En la página 31523, segunda columna, en el ar-
tículo 3.1.e), donde dice: «El Director del Departamento
de Relaciones Internacionales del Gabinete de la Pre-
sidencia del Gobierno», debe decir: «El Director del
Departamento de Relaciones Institucionales del Gabinete
de la Presidencia del Gobierno».

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE GALICIA

16384 LEY 7/2004, de 16 de julio, gallega para la
igualdad de mujeres y hombres.

La igualdad de derechos entre mujeres y hombres
es una necesidad esencial en una sociedad democrática
moderna que, desde todos los niveles normativos, se
intenta conseguir a través de diversas medidas plasma-
das en los tratados internacionales, en la normativa
comunitaria, en nuestra Constitución y en la normativa
legal y reglamentaria interna. También la Comunidad
Autónoma de Galicia, en su campo de competencias,
se comprometió, en desarrollo de las obligaciones
impuestas en el artículo 4 de la Ley orgánica 1/1981,
de 6 de abril, del Estatuto de autonomía para Galicia,
en la defensa de la igualdad. Fruto de este compromiso
surgió la Ley 3/1991, de 14 de enero, de creación del
Servicio Gallego de Promoción de la Igualdad del Hombre
y de la Mujer, y, en el ejercicio de sus funciones, la
elaboración de hasta cuatro planes de igualdad de opor-
tunidades de las mujeres gallegas. En la misma línea,
desde 1994, se constituye, en el Parlamento gallego,
la Comisión para la Igualdad y para los Derechos de
las Mujeres, que elabora y emite conclusiones y dic-
támenes en sucesivas legislaturas, en lo relativo a esta
materia.

Sin embargo, aun reconociendo los importantes
logros conseguidos, la situación de desigualdad entre
mujeres y hombres es un hecho notorio e indiscutible
en nuestra sociedad. Ello manifiesta la necesidad de
ahondar en el compromiso de la Comunidad Autónoma
de Galicia en la defensa de la igualdad y contra la dis-
criminación. Con esta finalidad, se hace necesario
ampliar el marco legal de las políticas autonómicas de
igualdad entre mujeres y hombres, tanto en lo relativo
a los principios de actuación como en las actuaciones
concretas.

En lo que se refiere a los principios de actuación,
es necesaria una ley para garantizar la vinculación de
la totalidad de los poderes públicos gallegos en el cum-
plimiento de la transversalidad como instrumento
imprescindible para el ejercicio de la totalidad de las
competencias autonómicas en una clave de género, bus-
cando conseguir, en suma, la eliminación de todas las
discriminaciones directas e indirectas y de los perjuicios,
causantes de dichas discriminaciones.

En lo relativo a las actuaciones concretas, la ley, en
dos títulos, establece diversas medidas de defensa de
la igualdad entre mujeres y hombres.

En el primero, se regula la actuación administrativa
de la Comunidad Autónoma de Galicia en materia de


